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Trámite 

 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaría a costa del 

interesado, expídanse las copias solicitadas, escaneadas, con las 

constancias a que haya lugar, previa consignación de su valor por 

el interesado. Tenga en cuenta el peticionario que las copias serán 

enviadas al correo electrónico aportado, dada la prioridad de la 

virtualidad en atención a la situación actual de salud pública 

ocasionada por la Covid-19. 

 

Cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

(2) 
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